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Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto requiere secretaría.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00764-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que secretaría dio 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el numeral 2º del 
auto adiado 13 de marzo de 2023, respecto de la inscripción del 
presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
(PDF 045). 
 
2. Comoquiera que la abogada Luz Mary Aponte Castelblanco no 
ha sido reconocida al interior de este asunto, el despacho se 
abstiene de pronunciarse respecto de la renuncia al poder por 
ella presentada (PDF 079).  
 
3. Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
poder arrimado por el togado Noel Alberto Calderón Huertas (PDF 
080), se requiere al memorialista a fin de que allegue certificado 
de existencia y representación legal vigente y/o documento 
idóneo que acredite la calidad que dice ostentar la señora Ana 
Lucy Castro Castro como jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 088 del 2 de junio de 2023. 
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